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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 26 de septiembre de 2012, de la universidad de córdoba, por la que se declara 
aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el 
ingreso en la escala de Analista de informática, y se hace pública la composición de los Tribunales 
calificadores de dichas pruebas.

en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 de la Resolución de 7 de marzo de 2012 de la 
universidad de córdoba, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la escala de Analista de 
informática, por el sistema general de acceso libre, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas 
pruebas selectivas. Dicha relación se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de la universidad de córdoba http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-funcionario

segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a dichas pruebas, que figura como Anexo i a esta 
Resolución, con indicación de los apellidos, nombre, número de Documento nacional de identidad y causa/s de 
exclusión.

Tercero. Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de las relaciones de 
admitidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando 
su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de 
selección.

cuarto. la inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de la universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para el nombramiento 
como funcionario de carrera en la escala la Analista de informática, los cuales deberán acreditarse según lo 
establecido en la base 8 de la convocatoria.

Quinto. Publicar la composición del Tribunal calificador que ha de juzgar las referidas pruebas y que 
figura como Anexo ii a esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria.

córdoba, 26 de septiembre de 2012.- el Rector, José Manuel Roldán nogueras.

AneXo i

RelAción AsPiRAnTes eXcluiDos

APelliDos Y noMBRe Dni causa/s de exclusión
cueTo GuTiÉRReZ, sAnTiAGo 77.353.365-H 01
GRAnADos lA PAZ, RAFAel luis 30.965.593-A 01
JiMÉneZ lóPeZ, RAFAel 30.967.155-R 01
MARTÍneZ GARcÍA, MARÍA JosÉ 52.549.959-l 01
PÉReZ RoDRÍGueZ, AleJAnDRo 23.271.414-Z 01,03,04
sÁncHeZ MuÑoZ, MiGuel ÁnGel 30.978.165-V 04
suÁReZ PlieGo, AnTonio 77.801.573-W 02

causas de exclusión

1.  no presenta el título requerido o resguardo de haberlo solicitado donde figure el pago de los derechos 
de expedición. en el caso de titulaciones extranjeras, éstas deberán estar homologadas.00
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2. no presenta firmado el título.
3.  situación de desempleo no acreditada correctamente: no presenta certificado de antigüedad 

de la oficina de empleo correspondiente, no constan rechazos a ofertas de empleo ni a acciones 
formativas.

4.  no figura como demandante de empleo durante el plazo de, al menos, un mes anterior a la fecha de 
publicación de la convocatoria.

AneXo ii

composición Tribunal calificador 

Tribunal Titular

Presidente:
 Don Juan Antonio caballero Molina, Vicerrector de Tecnologías de la información, comunicaciones y 
campus de la universidad de córdoba. 

Vocales:
Don Antonio José cubero Atienza, Gerente de la universidad de córdoba.
Don Juan Antonio Romero del castillo, Profesor Titular de la universidad de córdoba. 
Don Francisco J. Vázquez serrano, Profesor Titular de la universidad de córdoba. 
Don luis Meléndez Aganzo, de la escala de Analistas de la universidad de córdoba. 
Don José Ángel Murillo Fernández, de la escala de Analistas de la universidad de córdoba. 

secretario:
Don Francisco José esteban Risueño, del cuerpo superior de sistemas y Tecnologías de la información.

Tribunal suplente

Presidente:
 Don José carlos Gómez Villamandos, Vicerrector de estudios de Postgrado y Formación continua de la 
universidad de córdoba. 

Vocales:
Don césar Hervás Martínez, catedrático de la universidad de córdoba.
Don Juan Ginés sepúlveda Guitart, de la escala de Analistas de la universidad de córdoba. 
Don. Mª. José Valero Valero, de la escala de Analistas de la universidad de córdoba. 
Don nicolás emilio García Pedrajas, Profesor Titular de la universidad de córdoba. 
Don José Antonio García leiva, de la escala de Analistas de la universidad de córdoba. 

secretario: 
Don nicolás luis Fernández García, Profesor Titular de la universidad de córdoba.
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